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1PMACIBM WÍÍÍM
OBRAS EN EL CHALET DE 

CLUNIA 

En la sesión plenaria celebrada 
por esta Corporación el 24 de no
viembre último se aprobó el plie
go de condiciones del concursó de 
obras para dotar de calefacción 
al chalet afecto a las excavacio
nes de Clunia, en Peñalba de Cas
tro.

Cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, y no presentándose reclama
ción alguna contra dicho pliego, 
.se convqca el concurso con suje
ción a las bases siguientes:

1.a Objeto y tipo:
Las obras a contratar son las si

guientes:
a) Instalación de un depósito 

de gas propano, de unos 7.000 li
tros de capacidad, accesorios, con
ductores, reguladores, etc., por un 
importe de 212.402 pesetas.

b) Instalación de calefacción, 
328.000 pesetas.

c) Ayudas de albañileria para 
Apertura y tapado de rozas, 50.000 
pesetas.

d) Instalación eléctrica para 
caldera, 5.000 pesetas.

e) Fosa para enterrar el depó
sito de gas, incluidos los muros y 
él relleno, 200.000 pesetas.

Total tipo de licitación: 795.402 
Pesetas.

No se admitirán ofertas sino pa
ra la totalidad de las obras.

Tampoco serán admisibles recar
gos por gastos de transporte, ni por 
impuestos, arbitrios o tasas.

2. a Duración del contrato:
Las obras e instalaciones men

cionadas se realizarán en el plazo 
de dos meses, contados del día. si
guiente al acta de replanteo, si se 
hiciere o en su defecto, del si
guiente al día en que se; reciba la 
notificación de adjudicación. La 
demora será sancionada con mul
tas de 1.000 pesetas diarias.

El plazo de garantía se fija en 
doce meses.

3. a Fiamas:
Provisional, 20.000 pesetas 
Definitiva, el doble.
4. a Pagos:
Mediante factura por triplicado, 

que se hará efectiva con cargo a 
la partida 6,1108 del presupuesto 
ordinario vigente, en la aue existe 
disponibilidad bastante.

5. a Ofertas: Se presentarán ba
jo sobre cerrado en, el Negociado 
de Contratación. Palacio Provin
cial, de 9 a 13 horas, durante los 
veinte días hábiles siguientes al en 
que aparezca el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

A la proposición, redactada se- 
gún modelo, se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Carta de pago expedida por 
Depositaría, acreditando el ingre
so de la fianza provisional.

b) Declaración sobre capacidad 
según modeló.

c) Fotocopias del D. N. Identi
dad y del Carnet de Empresas con 
responsabilidad. Las Sociedades 
aportarán también el número de 
Identificación fiscal.

d) Referencias de contratos si
milares y cuantos documentos es
timen apropiados los licitadores y 
sean conducentes para facilitar a 
la Comisión informativa el apre

cio de la mayor o menor ventaja 
de jas ofertas, aparte del precio.

En caso de representación, se 
incluirá en la plica la escritura 
notarial de apoderainieñto, previa
mente declarada bastante por el 
Secretario de la Corporación.

6.a Apertura de pliegos:
Tendrá lugar en el Palacio Pro

vincial, salón de sesiones (u otro 
que se designe en el momento), a 
las trece horas del día hábil in
mediato aí en que termine el pe
ríodo licitatorio.

Abiertas todas las plicas, el Pre
sidente de la Mesa ordenará se 
entreguen las admitidas, junto con 
el expediente, a la Comisión nom
brada al efecto, que informará so
bre la oferta más ventajosa para 
lá Corporación. A la vista del in
forme, la Corporación efectuará 
la adjudicación o declarará, desier
to el concurso.

Modelo de proposición
Don  vecino de , con 

domicilio en  provisto de D, 
N- de Identidad núm  en 
nombre propio (o en representa
ción de )„ manifiesta estar 
enterado del pliego de condiciones 
del concurso para ejecutar las 
obras conducentes a dotar de ca
lefacción al chalet de Clunia (Pe
ñalba de Castro), cuyas bases acep
ta en todo, y ofrece realizar di
chas obras por la cantidad de ..... 

 peseta.? (en letra y núme
ro). Acompaña los documentos si
guientes: 

(Fecha y firma).
Declaración sobre capacidad

D . vecino de ...........  que
formula proposición para el con
curso de ejecución de obras para 
dotar de calefacción al chalet de 
Clunia,
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Declara, bajo su responsabilidad, 
que está en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, y 
no le comprenden ninguna de las 
causas de incapacidad o incompa
tibilidad relacionadas en los ar
tículos 4.° y 5° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Burgos, 18 de diciembre de 1976. 
EL Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario, Julián Agut 
Femández-Villa.

6.094.-1.626,00

Providencias judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda; Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm. 84/75, a instancia de 
Iberbens, S.A-, de Burgos, represen
tada por el Procurador señor San
tamaría Alvarez, contra don Sabi
no Respaldiza lartu, vecino de So- 
dupe, sobre reclamación de canti
dad, en los cuales por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública, primera y ju
dicial subasta, la que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado, el día veintiocho de. enero 
próximo, a las once de la mañana, 
los siguientes bienes embargados 
al demandado:

1. °— Una cámara frigorífica, de 
tres metros cúbicos, marca «Gel- 
pha», con comprensor de de la mis
ma marca. Valorada en veinticin
co mil pesetas.

2. ° — Un congelador marca «Gel- 
pha», de un metro cúbico, con mo
tor de la misma marca acoplado. 
Valorado en veintic i n c o mil pe
setas.

3. ° —Una vivienda, piso tercero, 
izquierda, de la casa número 10, del 
barrio de Sobarcocha, en Sodupe 
(Vizcaya), inscrita al tomo 2.043, 
libro 57, folio 205, finca núm. 4.324 
del Registro, de la Propiedad de 
Valmaseda, de reciente construc
ción, que consta de cocina, baño- 
aseo, tres dormitorios, comedor, pa
sillo y vestíbulo, de 62 metros cua
drados, aproximadamente, de su
perficie útil. Valorado en ochocien
tas mil pesetas.

4. ° — Una tercera parte de una 
finca rústica inscrita al tomo 647, 

libro 19, folio 88. en término de 
Güeñes (Vizcaya), de una exten
sión de 63 áreas y 42 centiáreas, 
donde llaman Tres Arañas, linda: 
este, arroyo; sur, oeste y norte, 
con terreno de María Echezarreta. 
Valorada en noventa y cinco mil 
doscientas pesetas.

5. ° —Una tercera parte indivisa, 
al igual que la anterior, de un 
monte robledal, en el sitio de Ar- 
bori de Güeñes, que mide 59 áreas 
y 52 centiáreas, linda norte y sur 
con herederos de José Miguel Arrie- 
ta Mascarua; al este, arroyo del 
Grasal, y oeste, camino carretil, 
que se dirige a San Pedro de Gal- 
daines, Inscrita al tomo 870, libro 
26, folio 52 vuelto, finca núm. 1376. 
Valorada en cuarenta y una mil 
setecientas treinta y cuatro pe
setas.

6. °— Una tercera parte indivisa 
de un monte, en igual sitio que la 
anterior, bajo los Caseríos de Ta- 
ramona, de una superficie de una 
hectárea, 6 áreas y 12 centiáreas. 
Linda norte y oeste, herederos de 
José Miguel Arrieta; sur, terreno 
de Adelaida Fica, y este, arroyo del 
Grasal. Inscrita al tomo 870, libro 
26, folio 6 vuelto, finca número 
1358. Valorada en setenta y cuatro 
mil doscientas pesetas.

Condiciones
Dichos bienes salen a esta pri

mera subasta bajo el tipo de tasa
ción, encontrándose los muebles 
depositados en poder del deman
dado.

Para poder, tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado .al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al diez por 
ciento del tipo de tasación sin cu
yo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de tasación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo así constar en el acto.

No se han suplido los títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles.

Las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a once de di
ciembre de mil novecientos seten

B. O. DE BURGO»

ta y seis. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

6.066.—1.530,00

Don José Luis Antón de la Fuente, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición núm. 127 de 1976. se
guido por Frió Burgos S. A., con
tra don Carlos Sobros, vecino de 
Valladolid, Puente la Reina, paseo 
particular del Cauce, núm. 66, 3.°, 
en reclamación de 35.052 pesetas, 
se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, en el trámite de eje
cución de sentencia firme recaída 
en dicho juicio, sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que 
se reseñarán a continuación, em
bargados como de la propiedad del 
demandado, para hacer pago al de
mandante de la cantidad princi
pal y costas del procedimiento.

Bienes embargados que han de 
ser subastados

Un televisor marca Wremen, de 
23 pulgadas, tasado en ocho mil 
pesetas.

Un frigorífico marca Philips, ta
maño pequeño, tasado en cuatro 
mil pesetas.

Una lavadora superautomática, 
marca New-Pol, modelo Luisa, ta
sada en seis mil pesetas.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el pre
cio de tasación pericial. Los lici
tadores deberán consignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad en metálico igual al 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no podrán tomar parte en 
la subasta.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en planta baja del Palacio de 
Justicia el día 21 de eneró próximo 
a las 11 horas.

Dado en Burgos, a catorce de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y seis. — El Juez Municipal, 
José Luis Antón de la Fuente.—El 
Secretario, Licinio P. Vaquerb.

Aranda dé Duero
D. José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

1 Hago saber: Que en este Juzga
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do se tramita pieza separada de 
declaración de herederos abintes- 
tato, formada en autos de preven
ción de abintestato registrados con 
el número 37 de 1976, por falleci
miento de Enrique Vicent Corell, 
que nació en Burriana (Castellón), 
el día 1 de junio de 1904, y falle
cido en Aranda de Duero (Burgos), 
el día 14 de marzo de 1976, habien
do otorgado testamento a favor 
de doña María, Pastor Alcubilla 
esposa del causante, que falleció 
con anterioridad a éste, en Burgos, 
el día 18 de junio de 1975, y no 
habiéndose podido determinar la 
existencia de parientes del causan
te don Enrique Vicent Corell, has
ta el cuarta grado civil, por medio 
del presenté se anuncia la muerte 
sin testar del expresado finado, y 
se llama a los que se crean con de
recho a la herencia para que com
parezcan en este Juzgado a recla
marla dentro de treinta días.

Dado en Aranda de Duero, a 16 
de diciembre de 1976.—El Juez, Jo
sé Luis de Pedro Mimbrero.—El 
Secretario, (ilegible).

Oeiogatión Pravintiai üei Minisieris 
laüusina os Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias: R. I. 2.741. — Exp.: 
28.834.—F. 706.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Aten

der las necesidades de energía 
eléctrica en la zona del Valle de 
Mena.

Características principales:
Centro de transformación deno

minado Burceña, núm. 62, de tipo 
intemperig sobre dos po s t e s de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/398 - 230 V., 
en Valle de Mena.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 128.828 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
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Provincial del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de Madrid 
núm. 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo- de treinta días 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 10 de diciembre de 1976. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yo Alvarez.— 6.029.—543,00

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias: R. I. 2.741. — Exp.: 
28.835.—F. 705.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Aten

der las necesidades de energía 
eléctrica en la zona del Valle de 
Mena.

Características principales:
Centro de transformación deno

minado Taranco, núm. 55, en el 
Valle de Mena, de tipo intemperie, 
sobre dos postes de hormigón, con 
transformador de 10 KVA de po
tencia y relación de transforma
ción 13.200/230-133 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 113.342 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de Madrid 
núm. 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta dias 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 10 de diciembre de 1976. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez. 6.028.-548,00

ayuntamiento de Alfoz 
de Bricia

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, tiene aprobada la nueva impo
sición de las Ordenanzas Fiscales y 
sus tarifas, las cuales se detallan 
en las mismas, surtirán efectos 
dentro del ejercicio de 1977 y su
cesivos.

El respectivo expediente se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 

el plazo de 15 días hábiles, durante 
los cuales se podrán examinar y 
presentar las reclamaciones que 
se estimen pertinentes por los in
teresados legítimos, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 440 y 
■concordantes de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Ordenanzas que se citan: Licen
cias de construcción y obras.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento.

Alfoz de Bricia, 10 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento deCillaperlata
Aprobado por este Ayuntamien

to, el pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta de aprove
chamiento forestal de 840 pinos pi- 
naster, sitos en el monte Sierra La 
Llana, tranzón 14, monte de utili
dad pública número 78, queda ex
puesto al público durante el plazo 
de ocho días hábiles, en la Secre
taría de este Ayuntamiento duran
te las horas de oficina, pudiéndose 
presentar reclamaciones dentro del 
expresado plazo, conforme el'con
tenido del art. 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Cillaperlata 13 de diciembre de 
1976.—El Alcalde, Elicio Martínez.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Alfoz 

de Bricia
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, y 
aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones, a las tre
ce horas del día siguiente hábil, 
transcurridos que sean también 
veinte días hábiles, a partir del 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, tendrá lugar en el sa
lón de actos de este Ayuntamiento 
los aprovechamien tos siguientes:

Subasta de pastos de la disuelta 
Junta Administrativa de Villanue- 
va Carrales, monte número 292, de
nominado Arroyo, Ahedo y Mato- 
rreda, para 300 ganados lanares, 
en la tasación de 13.500 pesetas 
anuales.

Subasta de pastos de la disuel
ta Junta Administrativa de Bricia, 
monte núm. 298, denominado Ma-
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tocorcieros, todo el monte menos 
la zona repoblada, para ganado la
nar 200, tasación 9.000 pesetas 
anuales. ¡

En lo que se refiere a la subasta 
de Villanueva Carrales existe una 
nota que dice:

Nota: El precio índice de los 
pastos es del 200 por 100 de tasa
ción.

La duración será de un quinque
nio, y las demás condiciones seña
ladas en el pliego de condiciones.

Caso de quedar desierta esta su
basta se celebrará otra a los diez 
días hábiles y a la misma hora, en 
el mismo sitio.

Alfoz de Bricia, 30 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde, ^ilegible),

6.10?,—609,00

Ayuntamiento de Monasterio 
de la Sierra

Este Ayuntamiento, previa auto
rización del Servicio Provincial de 
ICONA, tiene acordada la enajena
ción mediante subasta pública, que 
se celebrará a los 21 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del pre s e n t e 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, de los aprovechamientos 
siguientes:

A las 12 horás, subasta de ma
deras del monte Dehesa o Frecha 
Raposeras, núm. 2.39, de 70. robles 
«quercus sessiliflora», 65 madera
bles, con 91 m. c.; 2 robles parcial
mente huecos, con 2 m. c.; 3 robles 
huecos, con 3 m. c. y 34 m. c. de 
leña; precio de tasación 245.000 pe
setas.

A las 12,30 horas, subasta de 130 
robles «quercus tozza», monte El 
Llano, 107 maderables, con 68 m. 
c.‘; 23 robles huecos, con 18 m. c. 
y 22 m. c. de leña, precio, 33.210 
pesetas.

A las 13 horas, subasta de 75 ro
bles «quercus sessiliflora», monte 
Raposeras, parte alta, 68 madera
bles, con 77 m. c.; 2 semihuecos, 
con 2 m. c.; 5 huecos, con 5' m. c. 
y 30 m. c. de leñas, precio de tasa
ción 208.350 pesetas.

Subasta, a las 13 horas del apro
vechamiento de caza existente en 
el monte Dehesa o Frecha, propie
dad dé este Ayuntamiento, en una 
extensión superficial de 470 Has., 
por un período de diez años, que 
comenzará con la temporada de 
1976 -1977, y terminará Con la dé . . ■ ' • •' . . '. . . Jt -:r 

19.85-1986, siendo ej tipo de yci- 
tacióln de cada campaña de 35.250 
pesetas, pudiéndose presentar pli
cas durante el plazo de veinte días 
hábiies, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, sometiéndose al pliego de con
diciones.

Las referidas subastas tendrán 
lugar en el Salón del Ayuntamien
to de Monasterio de la Sierra.

Para tomar parte en las citadas 
subastas, los licitadorés habrán de 
depositar en los sobres el 5 por 
100 de la fianza provisional del pre
cio de tasación y el 6 por 100. de
finitiva. .

Las plicas deberán ser presenta
das en la Secretaria del Ayunta
miento, desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, hasta las trece horas del día 
anterior señalado para las subas
tas.

De quedar desiertas alguna de 
las subastas serán celebradas a los 
diez días hábiles, en las mismas 
condiciones. 1

El precio índice es el de 125 por 
100 de la tasación.

Monasterio de la Sierra, 3 de di
ciembre de 1976.—El Alcalde, Luis 
Esteban. '

6.109.-1.014,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Debidamente autorizado ñor el 
Servicio provincial de ICONA, y 
aprobado por. el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones, a las trece 
horas del día siguiente hábil trans
curridos que sean también veinte 
días hábiles a partir del siguiente 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento el aprove
chamiento de madera del monte 
«Manejar», 7-A, de la pertenencia 
de este Municipio en las siguientes 
condiciones:

Subasta de 378 pinos pinaster se
cos y derribados, maderables, mar
cados con un volumen de 106 me
tros cúbicos de madera y 25 metros 
cúbicos de leña de sus copas.

Fianza provisional: 3% del pre
cio de tasación. Fianza definitiva, 
6% del precio de adjudicación.

Precio de tasación: 129.700 pe
setas.

Las proposiciones, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en las horas 
eje glicina., hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

El pliego de condiciones y demás 
documentos, se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal.

Si esta primera quedara desierta, 
se celebrará una segunda, a los 
diez dias hábiles de Ja celebración 
de la primera, a la misma hora y 
en ¡as mismas condiciones que la 
primera.

Villanueva de Gumiel, 14 de di
ciembre d,e 1976.—El Alcalde, (ile
gible),

6077.-636,00

Anuncios Particnlares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Extravío libreta número 17.615, 
Oficina de Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravio libreta número 4.145, 
Oficina de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta número 402.531, 
Oficina de Burgos.

Plazo ele reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta número 143, Ofi- 
ciña de Villadiego.

Plazo de reclamaciones, 15 días,

Extravío libreta núm. 1.768, Ofi
cina de Villasana de Mena.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 2.997, Ofi
cina de Villasana de Mena.

Plazo de reclamaciones, 15 -días.

Extravío libreta núm. 1.664, Ofi
cina de Estépar.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 469 (plazo 
fijó), Oficina de Roa.de Duero.

Plazo de reclamaciones, *15 días.
6.075.—-6.00,00
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